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ANT.: a) Oficio N° 31.187, de 18 de enero de 
2023, de la Honorable Cámara de 
Diputadas y Diputados. 
b) Oficio Nº 238, de 17 de febrero de 
2023, de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

 
MAT.:  Informa al tenor de lo solicitado. 
 

 
DE:  NICOLÁS GRAU VELOSO 
 MINISTRO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO  
   
A:  LUIS ROJAS GALLARDO 

PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
         
 Junto con saludar, vengo en dar respuesta al oficio del antecedente, a través del cual, se 
informa sobre la solicitud del Honorable Diputado Señor Jaime Araya Guerrero, quien -en uso de 
la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del 
Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados- ha requerido se le informe 
sobre las inversiones comprometidas para la materialización del Instituto de Tecnologías Limpias 
y el cumplimiento por la Corporación de Fomento de la Producción del fallo de la Excma. Corte 
Suprema de julio de 2022.  

 
Al respecto, cumplo con remitir a Ud. una copia del oficio Nº 238, de 2023, por el cual la 

Corporación de Fomento de la Producción remitió un informe fundado sobre las consultas 
planteadas por el señor parlamentario. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  

 
 
 

NICOLÁS GRAU VELOSO 
MINISTRO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO  

 
 
MDR 
Distribución: 

▪ Destinatario. 
▪ División Jurídica 
▪ Gabinete de Ministro 
▪ Gabinete de Subsecretaria 
▪ Oficina de Partes. 
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